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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sret. Alcaldes y Se
cretario» reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
vur ios BOLETINES coleccionados or-
dcaadamcnte,para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA T O D O S L O S DIAS, 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en éste BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

Presidencia del Consejo de Ministros 
Real decreto diaponiendo que l a i J a n , 

tas Central, provincial y municipal 
del Censo se constituyan con las per. j 
sonas que prescribe la Ley ele 8 de 
Agosto-de 1907; que la revisión del •. 
Censo electoral individual se realice • 
anualmente a cargo del Servicio ge- j 
neral de Sstadist íca, comenzando 
por el año en curso; que también se] 
rectifique anualmente el Censo elec-\ 
toral corporativo y que la revisión 

' del Censo individual se lleve a cabo 
conforme a lo dispuesto en los ar ^ 
tfca/o8 2." y siguientes del Real de- \ 
creto de 23 de Marzo.de 1927, salvo 
las variantes que se insertan. J 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 
OOBIEBNO c m i , 

Circular. 

Adminis trac ión de Rentas públ icas 
de la provincia de León .—Circu
lar . 

Secc ión Administrativa de Primera 
' E n s e ñ a n z a de L e ó n . — Escuelas 

privadas. 

Comandancia de la Guardia c iv i l 
de León .—Anunc io . 

A d m i n i s t r a c i ó n municipal 
Kiictos de Alcaldías . 

. A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
Tribunal provincial de lo contencio-

: so-administrativo • de L e ó n . — i í e -
curso interpuesto por D . Lrtis Be-
néite- ¿iancMs. 

adictos de Juzgados. 

Diputación provincial de L e ó n . — 
Caminos vecinales. 

Jefatura industrial. 
pesas y medidas. 

Anuncio sobre 

Anuncios particulares. 

P A R T E O F I C I A L 

Jefatura provincial de Estadís t ica de 
León. — li'edificación del padrón de 
habitantes de 1." de Diciembre 
de 1929. 

S . M. el R e y Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.), S . M . la Reina D o ñ a 
Victoria Eugenia , S . A . R . el Pr ín 
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Rea l fajni-
!;A, cont inúan sin novedad en su 
importante salud. 

(Gaceta del día 23 de Marzo de 1930) 

Presidencia del Cómelo He Mieistm 
E X P O S I C I O N 

S E Ñ O R : L a necesidad de que en 
todo momento haya un censo que 
refleje exactamente la s i tuac ión del 
Cuerpo electoral; del país , ob l i gó a 
establecer en la L e y de 8 de Agosto 
de 1907 un sistema de renovac ión 
decenal, combinado con rectificacio
nes-anuales. No se dispondría de 
elemento adecuado pata la actua
c ión del sufragio en su d ía si no se 
procediera a realizar, la rectif icación 
que en el año presente corresponde , 
efectuar según disposiciones r igen
tes. Pero al propio tiempo, tampoco 
quedaría completa la medida si al 
ordenar que comenzaran los. trámi
tes de la futura rectificación no se 
tuvieran en cuenta otras exigencias, 
muy especialmente las relativas a 
nueva const i tuc ión de Juntas del 
Censo electoral y a la diferencia en
tre electores «plenos» y electores 
«locales» y la referente a la rev i s ión 

| del mismo censo, no en período bie
nal , como previene el R e a l decreto 

j de 23 de Marzo de 1927, sino en la 
'. forma anual que la L e y fijaba y que 
| debe por ahora mantenerse, a reser-
¡ va de ulterior reforma legislativa, 
| eu caso de que se estime procedente. 

S in otras novedades de fondo y 
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con simples retoques, exigidos por 
la experiencia, el presente Decreto 
aspira, pues, a procurar listas de un 
censo cuya pureza constituye garan
t ía de que la consulta a loa electo
res será fiel expres ión de la volun
tad del pa í s . 
- Fundado en las precedentes con
sideraciones, el Presidente del Con
sejo de Ministros que suscribe, de 
acuerdo con éste , tiene el honor de 
someter a la aprobación de Y . M . el 
siguiente proyecto de Rea l decreto. 

Madrid, 13 de Marzo de 1930. 
8 E Ñ O B 

A L . B . P . de V . M . , 
D á m a s o Berenguer Fwsté 

R E A . I i D E C R E T O 
Niun.794. 

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo 
con éste . 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art í cu lo 1.° L a s Juntas Central , 

provincial y municipal del Censo se 
const i tuirán con las personas que 
p r e s c r i b e ' l á . L e y de 8 de Agosto de 
•1907. L a s referencias que en dicha 
L e y se con ceden • respetó del Ins t i 
tuto 'Geográfico y Estadís t ico , I n s 
tituto de Reformas Sociales, Junta 
provincial y local. de Reformas 8o-

.. oíales: y función arios de uno u otro 
de estos Centros, se entenderán he
chas en lo futuro, respectivamente, 
al Servicio general de Estadíst ica; , 
al Consejó de Trabajo, a las D é l a g a -
oiories provinc iá le* y locales de éste 
y a ¡os Jefes superiores o Vocales, 
s e g ú n los Casos, d e los citados orga
nismos. L a prfesidencia de liis J u n 
tas municipales la ostentará "en lo 
sucesivo é l J i i sz municipal y si en 
el Municipio hubiere varios, el de 
más edad. 

A r t í c i l b 2.° L a revis ión del Cen
so electoral individual se real izará 
anualmente a cargo del Servicio ge 
neral de Estad í s t i ca , comenzando 
por el año en curso, bajo la inspe
cc ión de la J u n t a Central y en re
lación con las provinciales y muni
cipales y con lo dispuesto en el pá 
rrafo spgundo del art ículo 14 de la 
L e y do 8 de Agosto de 1907. 

Art ícu lo 3.° T a m b i é n se rectifi

cará anualmente el Censo electoral 
corporativo con sujeción a las nor
mas establecidas en el Estatuto mu
nicipal, en los Reglamentos de or
gan izac ión y funcionamiento de los 
Ayuntamientos y de procedimiento 
en materia municipal, en el R e a l 
decreto de la Presidencia del Conse
jo de Ministros de 31 de Octubre de 
1924 y en la Rea l orden del Minis
terio de la Gobernación de 30 de J u 
lio de 1926. 

Art í cu lo* .0 L a revis ión del Cen
so individual se l levará a cabo en 
adelante conforme a lo dispuesto en 
los art ículos segundo y siguientes 
del Real decreto ley de 23 de Mar-
zo de 1927, salvo las variantes que 
en el articulado de dicho Decreto se 
establecen a seguido: 

a) L a fecha para iniciar y ter
minar la rev i s ión del Censo electo
ral y en general los plazos de todos 
los trámites serán los establecidos 
en, el art ículo 1.° del Rea l decreto 
de 30 de Marzo de 1928. L a Junta 
Central del Censo 'queda facultada 
para ' precisar d ías . fijos, dentro de 
dichos,; plazos," a las. reuniones que 
las Juntas provinciales y municipa
les hayan de celebrar. . ... r. 
. b) E l número ! .0 del art ículo ser 

guudo de dicho Decreto quedará re
dactado así: V v v': ?;•'"•'>''•V V 

«Los Presidentes de las Audien
cias provinciales: de los nombres, 
apellidos y circunstancias especiales 
de las personas que; por sentencia 
firme hayan sido -condenadas a las 
penas de inhabi l i tac ión absoluta o. 
especial para déréchos .pól i t icos y; de 
las que por sentencia firme hayan 
sido condenadas a penas graves; de 
las que habiendo sido condenadas a 
otras penas por sentencia firme no 
acreditaren haberlas cumplido; de 
los concursados o quebrados no re
habilitados, conforme a la L e y que 
no acrediten documantalmente ha
ber cumplido todas sus obligaciones; 
da las personas respecto de las cua
les hayan cesado las antenores can
sas de incapacidad, con expresa in
dicación d e s ú s afios de edad, y otra 
de las sentencias eti virtud de las 
cuales un marido resultare privado 
de su autoridad marital por aplica 

¡ 

ción que los Tribunales hubieren h.--
cho de la medida de seguridad pr -
vista en el número 5 del art ículo D i 
del Código P e n a l . L a s Jefaturas 
provinciales de Es tad í s t i ca , en v i sU 
de estas ú l t i m a s relaciones, procu
rarán averiguar el nombre, apelli 
dos, edad y domicilio de la mujer 
liberada de l a autoridad marital al 
efecto de su inc lus ión en el Censo 
electoral. L i s Audiencias provin
ciales pondrán en conocimiento de 
las Jefaturas provinciales de Esta
díst ica la e x t i n c i ó n de estas medidas 
de seguridad » -

c) E l número 2.° del articulo se
gundo se redactará conforme sigue: 

«Los Delegados de Hacienda: una 
de los declarados deudores a fondos 
públ icos , como responsables direc
tos o subsidiarios, y otra, de las per
sonas respectó a las cuales hubiera 
cesado esta causa de incapacidad 
con. expresa; ind icac ión de sus años 
de edad.» 

A) E l número 3 .° del articulo se
gundo será .substituido por '•. el si
guiente párrafo:; ^ 

«Los Jueces de primera instancia: • 
una de las sentencias firmes de d i - ' 
vorcio,-en qne>e haya declarado la 
culpabilidad del esposó; otra de las 
declaraciones de ausencia de mari
dos, hechas con. arreglo á los artícu-
Ips ,184 y 185 {dél ,Código C iv i l , ' in 
dicando en ambos casos el ú l t imo 
domicilio y el nombre, .apellidos y 
edad del c o n y u g ó que de los autos 
resultaren R e l a c i o n a r á n . t a m b i é n , 
s i : los hubiere, los casos d é recupe
ración de .'.a antoridad marital por 
reconcil iación -de " los divorciados y 
las presentaciones de ausentes. 

e) E ! número 4 .° del art ículo se
gundo se redactará conforme sigue: 

«Los Jueces municipales: una de 
las mujeres a que se haya conferido 
la tutela del marido, loco o sordo
mudo; otra con referencia al Regis
tro civi l de las solteras o viudas ma
yores de ve int i t rés años que hagan 
contraído matrimonio y de las casa
das que hayan enviudado, con indi
cación para estas ú l t imas de sus 
años de edad. Remi t i rán también 
relación de las personas que, figu 
rando en las listas electorales de Iti 
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en el Ínterin.» 

f) E l número 5.° del artículo pri
mero se redactará de la siguiente 
mañera: 

«Los Alcaldes: una de las perso
nas mayores de ve in t i t ré s años que 
hubieran adquirido vecindad en el 
Municipio conforme al art. 36 del 
Estatuto municipal, indicando ex
presamente el número de sus años 
de edad; otra de los que hayan per
dido; otra de los que hayan sido aco
gidos en establecimientos benéficos 
o estén a su instancia administrati
vamente autorizados para implorar 
la caridad públ ica , y una relación 
ríe aquellos electores que figuren en 
el Censo y respecto de los cuales 
conste que hayan canbiado de do
micilio.:» 

E l ú l t i m o párrafo del art ícu
lo 2.° se subst i tuirá por este otro: 

«Las citadas relaciones compren
derán el pei'íbdo que corre entre la 
expedición d é las' que se libraron 
para la anterior rev is ión del Censo 
y la fecha en que se confeccionen 
las nuevas .» • . ; -. . 

h ) . E l párrafo primero del" ar
tículo 3 . ° se subst i tuirá por é s t e otro: 

«Los Jefes 'provinciales de Es ta 
dística remit irán el 23 de Junio del 
uño correspondiente a las Juntas 
municipales del Censo electoral; lis-, 
tas por .cada. Secc ión: una, de las 
personas que hayan de ser incluidas 
en el Censo (con indicaoidn margi
nal de «Elecc iones locales» los va-
iones de ve int i t rés y veinticuatro 
años), y otra, dé Jas que deban ser 
excluidas del mismo.' E n la revis ión 
del' afió 1931 y.sucesivas se supri
mirá la h m i c a c i ó n marginal de 
«Elecciones locales» a los varones 
que en la lista del año anterior figU' 
raran con veinticuatro años , hac ién
dose otra lista con los comprendidos 
••n este caso.» 

Articulo 5 .° De conformidad con 
lo dispuesto en la L e y de 8 de Agos
to de 1907, referente al sufragio en 
¡as elecciones de Diputados a Cor
tes, y lo contenido en los Estatutos 
municipal y provincial sobre ele
cciones de Corporaciones locales, las 
personas inscritas en las listas elec
torales; 

a) Podrán ejercer la función del 
voto en las eleciones para Diputa
dos provinciales y Concejales la to 
talidad de los que figuren en dichas 
listas, sean varones o mujeres. 

b) E l ejercicio del voto en las 
elecciones para Diputados a Cortes 
solamente corresponderá a los varo
nes que no tengan la indicación mar
ginal de «Elecc iones locales» . 

Ar t í cu lo 6.° L a Presidencia del 
Consejo de Ministros resolverá de 
R e a l orden cualquier duda que pu
diera suscitarse en la apl icac ión del 
presente Decreto, sin perjuicio de 
que la Junta Central del Censo, den
tro de la esfera de su competencia, 
resuelva las consultas que sobre la 
ejecución del mismo puedan diri
girle las provinciales, o por conduc
to de ellas las municipales, s e g ú n 
es tá "dispuesto. 
: Art ícu lo 7.° Quedan derogadas 
las disposiciones que se opongan al 
cumplimiento del presente Decreto, 
dé cuyo contenido dará cuenta el 
Gobierno a las Cortes. : 

" DISPOSICIÓN ; TBÁÑSITÓBIA A , 
: L a Junta Central d é Censo vela
rá para *que las provinciales queden 
debidamente constituidas el próxi
mo, dia 20 del corriente, y é s tas 'a . su 
vez harán lo^propio cercá de las mu
nicipales a fin de qué la const i tuc ión 
de las^ mismas se realice, el d ía 271 
del mismo. L a s Juntas provinciales j 
darán cuenta de su const i tuc ión a 
la Central y - l a s municipales a las . 
provinciales. L a s reclamaciones quo 
se formulen sobre la des ignac ión de ¡ 
miembros de las Juntas se resolve
rán conforme se dispone en la ley 
Electoral . 

DISPOSICIÓN TBAÑSITOBIA B 
Los Jefes provinciales de Es tad í s 

tica cuidarán de que todos los varo
nes inscritos al final de la rev i s ión 
practicada en 1928 figuren en las 
listas definitivas que se publiquen 
en el año en curso, libres de la l i 
mi tac ión indicada con las palabras 
«Elecc iones locales». 

Dado en Palacio a diez de Marzo 
de mil novecientos treinta. 

A L F O N S O 
E l Presidente del Consejo de Ministros, 

D á m a s o Berenguer Fusté 
(Gaceta del día. 11 de Marzo de 1930) 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
B0B1ERN0 i i l f l l BE LA PROWiCIA 

C i r c u l a r 
Habiendo dado cuenta a este Go

bierno por conducto del Juzgado de 
Ins trucc ión de Valencia de D . Juan , 
el vecino de Villaquejida D . Pedro 
Fernández de la desaparic ión de su 
padre pol í t ico D . J u l i á n Astorga 
Saludes, sin que hasta la fecha se. 
tenga noticia alguna de su paradero, 
habiendo resultado infructuosas to
das cuantas gestiones se han practi
cado en Villaquejida donde ocurrió 
su desaparic ión, encargo a la Guar
dia c iv i l y d e m á s agentes de mi A u 
toridad, procedan a la aver iguac ión 
del paradero de dicho J u l i á n Astor
ga, caso de ser habido lo pongan en 
conocimiento de la familia residen
te en el citado pueblo de Villaque
j ida. 

L e ó n , . 18 de Marzo dé 1930. 
' . E l Gobernadorcivil, 

;. Emi l io D í a z More», i 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 
' D E L E O N - . - • -

!: J : ; Caminos vecinales ^ 
L a Comis ión^provincia l en ses ión 

de 7 de Enero': último," adoptó el s i- : 
guiente acuerdo: . 

I.0 Que en lo sucesivo todas las 
obras que subvencione o e s tén sub
vencionadas en espera de turno,' se 
hagan directamente por la Corpora
c ión previa subasta, después de que 
hayan ingresado.' eii metá l ico en la 
Caja provincial ó garantizado debi
damente los pueblos interesados, la 
parte qué les corresponda para efec
tuar ía obra subvencionada; y que. 
cuando corresponda el turno a una 
obra subvencionada, se comunicará 
al pueblo interesado la . ob l igac ión 
que tiene de garantizar o ingresar 
eu metá l i co su oferta, y si pasan 
tres meses sin el cumplimiento de 
la misma, quedará desde luego anu
lada la subvenc ión . 

2.° Para garantizar la parte que 
al pueblo corresponde en una obra 
subvencionada por la Diputac ión 
vendrá obligado a depositar en la 



r.-

r ,1 

•i-A' . X-Í - - ^ ' ^ 

B ' ¿•..flsf-tt-. 

•; ;>! i'.:"'-

Caja provincial dentro del plazo 
marcado, bien en metá l i co , bien en 
t í tu los o valores del Estado, o tam
b ién en láminas que posea el impor
te de su aportación u oferta. 

3. ° Transcurrido el plazo señala
do sin que el pueblo haya hecho el 
depósi to , quedará sin efecto la sub
v e n c i ó n , Ift obra no podrá realizarse 
y pasará el turno correspondiente. 

4. ° Hecho el depós i to y cumpli
da la obl igac ión del pueblo interesa
do, le será devuelto aquél una vez 
terminada la obra, previa certifica
c ión de la Secc ión de Vías y Obras 
provinciales y acuerdo de la Comi
s ión provincial. 

L o que se publica para conoci
miento general a los efectos proce
dentes. 

L e ó n , 15 de Marzo de 1930 .—El 
Presidente, Jul io del Campo Portas. 

J E F A T U R A I N D U S T R I A L 

PESAS V MEDIDAS 
Dispuesto-por el exce lent í s imo 

S r . Gobernador civi l que se proceda 
a la comprobación periódica anual 
de las pesas, medidas y aparatos de 
pesar en los partidos judiciales de 
Ponferrada y Villafranea de lB iérzo , 

- he acordado que dicha operación se 
verifique en los . Ayuntamientos que 
se relacionan, los días y horas que a 
cont inuac ión se expresan: 

Bembibre, el 27 de Marzo, a las 
diez. 

Albires de la Ribera , el 28 de 
idem, a las diez. 

Eolgoso. de la Ribera, el 28 de 
idem, catorce. : 

Castropodame, el 29 de idem, a 
diez. 

Congosto, el 29 de idem, a las 
catorce. 

Molinaseca, el 31 de ídem, a las 
diez. 

Los Barrios de Malas, el 31 de 
idem, a las diez y seis. 

San Esteban deValdueza, el 1.° de 
A b r i l , a las diez. 

Cubillos del S i l , el 2 de idem, a 
las nueve. 

Fresnedo, el 2 de idem, a las once 
Toreno, el 2 de idem, a las catorce. 
Páramo del S i l , el 3 de idem, A 

las catorce. 

Priaranza del Bierzo, el 4 de 
idem, a las diez. 

Carucedo, el 4 de idem, a las diez 
y seis 

Borrenes, el 5 de idem, a las diez. 
Puente de Domingo F lórez , el 5 

de idem, a las catorce. 
Benuza, el 8 de idem, a las ca

torce. 
Cabañas Raras , el 9 de idem, a 

las diez. 
Sancedo, el 9 de idem, a las ca

torce. 
Vega de Espinareda, el 10 de 

idem, a las diez. 
Fabero, el 10 de idem, a las ca

torce. 
Candín, el 11 de idem, a las diez. 
Valle de Finolledo, el 12 de idem, 

a las diez. 
Berlanga, el 12 de idem, a las 

catorce. -. 
L o que se hace públ ico para co

nocimiento de las autoridades nau>ii-
cipales y que éstas a su vez lo ha
gan saber a los interesados, en vir
tud de preceptos reglamentario. 

L e ó n , . 2 0 de Marzo de 1930 .—El 
Ingeniero Jefe, L u i s Carretero y 
Nieva. 

Jefatura provincial de Es tad í s t i ca 
de L e ó n - - • • • 

Rectificación del Padrón de habitan
tes de 1." de Diciembre de 1929 

E n el BoLKriN OFICIAL correspon
diente al d ía 22 de Febrero ú l t i m o , 
se insertó .una comunicación de ésta 
Oficina dando cuenta de las rectifica
ciones del Padrón de habitantes que 
habían sido aprobadas y concediendo 
a los Ayuntamientos respectivos el 
plazo de quine» días para proceder a 
la recogida de los documentos exis
tentes en esta Secc ión relacionados 
con dichos servicios. 

Como quiera que ,algunos de los 
mencionados Ayuntamientos no han 
recogido los citados documentos, se 
les notifica que hoy se depositan en 
la Adminis tracc ión de Correos de 
esta capital, remit iéndoles a los res-
pactivos Alcaldes. 

León 13 de Marzo de 1930 .—El 
Jefe de Estad í s t i ca , José Lemes. 

Relación que se cita 
Arganza. 

E l Burgo Ranero. 
L'amas de la Ribera. 
Pnsada ríe Valdeón. 
Rabanal del Camino. 
Sancedo. 
San Emi l iano . 
San Millán de los Caballeros, 
Valdemora. 
V i l l a g a t ó n . 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E R E N T A S P U B L I C A S 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

C i r c u l a r 
P r ó x i m o a terminar el plazo que 

la vigente ley de Utilidades concede 
para la presentación de las declara
ciones juradas a los oontribuyentes 
que a cont inuac ión se expresan, 
esta Adminis trac ión , a fin de evitar 
en lo posible la impos ic ión de san
ciones en cumplimiento de esta obli 
gao ión , recuerda que dicho plazo se 
termina de una manera definitiva el 
31 de Marzo y que las Entidades u 
Oficinas ante quienes deben presen
tarse las declaraciones, son: . 
Administración- de Rentan , públicas. 

L o s Abogados, Administradores, 
Albaceas, Aparejadores, Apodera
dos; Arquitectos; Cobradores >a do
micilio, Corredores, Corredores l i 
bres de Comercio, Ingenieros, Médi
cos, Odontó logos , Peritos titulares, 
Procuradores, Profesores de Cien
cias, Profesores de cirujía menor, 
Representantes y Expendedores de 
productos monopolizados, Veterina
rios con y sin taller. • 

Ante su colegio respectivo 
. Corredores oficiales de comercio y 
Notarios. 

Ante el Exorno. S r . Gobernador 
civil. 

Fieles contrastes, Verificadores de 
automóvi les y verificadores de con
tadores. 

Ante el S r . Tesorero-contador de 
Hacienda 

L o s Recaudadores de Contribu 
oiones. 
Ante el S r . Presidente del Tribunal 

respectivo 
Los Secretarios de Sala, Oficiala* 

de Sala . 
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Sala, Oficiala 

Ante ton Juecen de Primera instancia 
Los Secretarios judiciales y los 

J luces municipalps. 
Las declaraciones deberán presen-

n ise en el modelo oficial. 
León , 15 marzo de 1930.—El Ad-

n ímstrftdor de lientas públ icas , L a 
dislao Montes. 

. S E C C I O N A D M I N I S T E A T I V A 
D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

D E L E O N 
t 

Escuelas privadas 
E n cumplimionto de lo d i spúeato 

en el artículo 7.° del Real decretro 
ile 1.° de Jul io de 1902, R e a l orden 
de 15 de Marzo 1923 y demás con
cordantes, se hace público por me
dio de este BOLETÍN OFICIAL, que ha 
solicitado la apertura de escuela 
privada, y presentado en esta Sec
ción el oportuno expediente con la 
iustancia, certificación de nacimien
to y de buena conducta y demás 
documentos D . " L u i s a P a l á n F e r 
íiández, que pide autorización para 
establecer una escuela privada de 
enseñanza no oficial, en L a B a ñ e z a , 
e*Ue de D . Juan He Manail ía , n ú -
•.'.i.eró 15. •;.' 
• L o que se anuncia a ios efectos de 

las reclamaciones, que serán funda
das en las causas que determina el 
artículo s." del eitado Real decreto 
3' se presentarán en esta Secc ión , en 
"1 plazo dé .qü ince días , a partir del 
- ¡guíente al de l a publ icación de 
t-ste anuncio. . • 

L e ó n , lo de Marzo de 1930 .—El 
Jefe de la S e c c i ó n , Miguel B r a v o . 

del Real decreto número 2 376 de 4 
de Noviembre de 1929; advii tiendo 
que para tomar parte en dicha su
basta, se precisa que los licitadores 
se hallen provistos de la correspon-
liente oédula personal o acrediten 

ser comerciantes o fabricantes auto
rizados para la venta de armas. 

L e ó n , 17 de Marzo de 1930. - E l 
Primer Jtfe , Vicente Segovia I z 
quierdo. 

C O i V A N D A N C I A D E L A G U A R 
D I A C I V t t D E L E Ó N ' 

A N U N C I O 
E l d ía 6 del próx imo mes de 

Abril , a las once horas de la maña
na, tendrá lugar en la Casa Cuartel 
lúe ocupa l a fuerza de este Instituto 

"'i esta capital, la venta en públ ica 
subasta de las armas recogidas a los 
infractores de la L e y de Caza, que 
estén marcadas con la marca de 
prueba correspondiente, caso de 
existir alguna, con arreglo a lo que 
'letermina el art ículo 52 del Regla' 
mentó de la misma y articulo 102 

Akald ia conxtitucional de 
Campazas 

Formados por este Ayuntamiento 
los repartimientos de aprovecha
mientos comunales y arbitrio sobre 
carnes para el actual ejercicio de 
1930, se hallan expuestos al públi
co en la Secretaría municipal, du-
en cuyo plazo se admit irán cuan
tas reclamaciones se formulen por 
rante el p l a z o de quince días , 
los o ó n t r i b u y e n t e s , hac iéndoles 
saber que el dé carnes, será una 
capto'fija, facultad conferida por la 
carta municipal, y transcurrido é l 
plazo de expos ic ión , se considerará 
como concertado bon la Administra-
oióh* municipal y exento, de fiscali
zación a todo aquél que acepte la 
cuota asignada en el reparto; en otro 
caso, la A d m i n i s t r a c i ó n municipal, 
exigirá, el pago por medio de fisca
l ización con arreglo a las ordenan-, 
zas, a los que acepten la cuota que 
se íes fija en el reparto de referen 
cia. 

Catnpazas, 15 de Marzo de 1930. -
E l Alcalde, R a m ó n R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Toral de los Ghizmanes 

E l Pleno de este Ayuntamiento, 
hizo la des ignac ión de los vocales 
natos que han de formar parte de 
las Comisiones de evaluación de la 
riqueza y los vocales que han de 
formar parte para la confección del 
repartimiento general en la parte 
real y personal, que ha de regir en 
el aüo actúa' , resultando correspon 
der a los señores siguientes: 

Parte real 
D . Fulgencio P é r e z . 

D . Timoteo firarcía L u i s Martí
nez. 

Forastero, D . Pedro Merino, ve
cino de Algadefe. 

Parte personal 
D . Florencio Alvarez, Párroco. 

» Manuel L . García. 
» Amador Gutiérrez. 
» J o s é D o m í n g u e z . 

Por industrial, D . Paulino Garza . 
L a presente-lista queda expuesta 

al públ ico para que hagan las recla
maciones que crean, eñ término de 
ocho días , en la Secretaría; pasado 
dicho plazo, no serán atendidas las 
que se presenten. 

* 
* * 

Asimismo y por término de quin
ce días contados desde esta fecha, 
se anuncia vacante la plaza de R e 
caudador del impuesto real y perso
nal de este Ayuntamiento y para el 
aüo actual, con arreglo a las condi-. , 
.ciones que se hallan expuestas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Toral de los Guzmanes, 15. de 
Marzo de 1930. - E l Alcalde, P a u 
lino Ga izo . '• 

Alcaldía constitucional de -
. Villazahzo '• 

Propuesto por la C o m i s i ó n muni- : 
cipal permanente de este A y u n 
tamiento un suplemento de'ovéditoj • 
com imputac ión al capítulo 6 . ° , ar
ticulo 1.°, concepto 4 .° del vigente 
presupuesto ordinario de este A y u n 
tamiento, se hace públ ico en c ú í n -
plimiento de lo- dispuesto é"n el 
art iculó 12 del" Reglamento de H(t- ' 
cien da municipal, con el fin de que 
puedan formularse, reclamaciones 
durante el plazo de quince d ías , 
contados desde el siguiente al de la 
inserc ión del presente edicto en é l 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
durante cuyo plazo, se hal lará de 
manifiesto en la Secretaría el expe
diente respectivo. 

Villazauzo, 13 de Marzo de 1930. 
— E l Alcalde, Ignacio Mantilla. 

* * 
Para que la Junta Pericial de este 

Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apéndice al amilla-
ramiento, que ha de servir de base 
a l repartimiento de la contr ibuc ión 
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teiiitorial para el año 1931, todos 
aquellos coctribuyfmtes que hayan 
sufrido alteración en su riqueza, 
presentarán en la Secretaría muni 
cipal, durante el plazo de quince 
días , a contar del 20 de Marzo al 
5 de A b r i l , las declaraciones de alta 
y baja correspondientes, justificando 
el pago de los derechos a la Hacien
da, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas. 

Vil lazanzo, 13 de Marzo de 1930. 
—£1 Alcalde, Ignacio Mantilla. 

Alcaldía constitucional de 
Valverde Enrique 

Con el fin de proveerse en propie
dad las plazas de Inspectores de 
carnes y Sanidad e Higiene Pecua
rias de este Ayuntamiento, las cua
les están dotadas con el haber de 
600 pesetas cada una, por el presen
te y con las formalidades legales, so 
anuncian a concurso por el plazo 
reglamentario.' 

T a m b i é n se hace públ ico que por 
el Ayuntamiento Pleno que me hon
ró en presidir, en sesión extraordi-
nariá- de 10 dé los. corrientes y en 

. oonformuiad con lo prevenido en la 
{ordenanza para el repartimiento, ge
neral dó utilidades en sú art. 2 .° , y 
formada en armonía con lo precep 
tüado en e l : art. 523 del Estatuto 
municipal ..vigente de 8 dé Marzo 
de 1924; se han designado los voca
les natos para las Comisiones de 
evaluac ión dé la parte personal de 
las parroquias, de este municipio, 
resultando ser los siguientes: 

. Parroquia de Valcerde Enrique 
D . Enrique Margallo Alonso, C u 

ra Párroco . 
D . Primit ivo Merino Sancha, por 

rúst ica . 
D . Paulino Marcos Bevi l la , por 

urbana. 
D . Macario Martínez Gallego, por 

industrial. 
D . Maximino Triguero Cueto, por 

el Sindicato Agr í co la . 
Parroquia de Cantrovega 

D . Saturnino Escudero, Cura v i 
cario. 

D . Cándido Rodr íguez Cuñado, 
por rúst ica. 

i ! 

D . Marcos F e r n á n d e z Herrero, por 
urbana. 

D . Saturnino R o d r í g u e z Escude
ro, por industrial. 

Cuya des ignac ión se expone al 
públ i co , por un plazo de siete días 

Valverde Enrique , 11 de Marzo 
da 1 9 3 0 . - E l Alcalde, Fe l ipe Pérez 

Alcaldía constitucional de 
L a Bañeza 

Continuando la ausencia en igno 
rado paradero por más diez años de 
Celso A l i j a Llanos , hermano del 
mozo del reemplazo de 1928 L a u 
reano A l i j a Llanos, que tiene solici 
tada prórroga de primera clase, en 
cumplimiento del art ículo 293 del 
Reglamento de reemplazo del Ejér 
cito, se anuncia por el presente para 
que las personas que tengan conocí-" 
miento de su actual paradero, lo 
comunique a esta Alca ld ía . 

L a Bañeza , 14 de Marzo de 1930. 
— E l Alcalde, Liberto Diez." 

Alcaldía constitucional de. 
Villamañán 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por más .de diez años 
consecutivos de Seyerinb Carro Prie
t o , h é r i ñ a n ó del mozo Éstéban Carro 
Fernández , perteneciente ;'al reem
plazo de 1929 y teniendo éste soli
citado prórroga de primera clase, de 
conformidad al art. 293 del Regla
mentó , se hace saber a todas las per 
sonas que puedan dar noticias de é l , 
lo comuniquen a esta Alcaldía: ; 

. V i l l amañán , 12 de Marzo de 1930. 
— E l Alcalde,.Benito Alárco. 

Alcaldía conttUuciohal de 
Carrizo 

Para su provis ión en propiedad y 
por un plazo de treinta días a con
tar desde la publ icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL se anuncia por segunda 
vez la vacante de Farmacéut ico ti
tular de este municipio con la dota
ción de 412 pesetas anuales. 

L a s solicitudes se presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento, du
rante las horas de oficina, en el ex
presado plazo, acompañando a las 
mismas el t í tulo o copia autorizada 
del mismo, cédula personal y demás 
documentos qua juzguen necesarios 

los concursantes para justiBcar m/. 
ritos, siendo condic ión iudispens.: 
ble la dé fijar la residencia en esi i 
v i l la el que resulte agraciado. 

• 
« • 

Para su provis ión en propiedad, v 
por un plazo de treinta días , conta
dos desde la inserción de este auun 
ció en este periódico oficial, se anun
cia por segunda vez las vacantes do 
Practicante y Matrona titulares (ir 
este Ayuntamiento. 

L a s solicitudes, debidamente rein
tegradas, se presentarán en la Se 
cretaría municipal durante las horas 
de oficina, en el expresado plazo, 
acompañando a las mismas el titulo 
o copia autorizada del mismo, cédu
la personal y demás documentes que 
los concursantes juzguen necesarios 
para alegar méri tos , siendo condi
ción indispensable la de fijar su re
sidencia en esta vi l la los que resul
ten agraciados. 

Carrizo, 6 de Marzo de 1930.— E l 
Alcalde, Marcelo Mart ínez . 

. - Alcaldía constitucional de 
Sania Cristina d é Valniadrigál 

Se anuncia a concurso por quince 
días el cargo de Recaudador, de; ar
bitrios de -éste; Ayuntamiento, coiV 
arreglo a las'bases siguientes: ' -

1.* E l gestor do las recaudacio
nes real izará los recibos-talonarios 
de los arbitrios de carnes y bébidaV 
y-repartimiento general, sobre uti l i - . 
dades. '.• ••'.' " . _. 
: 2." Queda relevado de prestar 
fianzas, pero ingresará en la Depo
sitaría; municipal anticipadamentt-
el importe ín tegro de los recibos de 
cada trimestre al verificar la cobran
za, los cuales ascienden a 3.600 pe
setas próx imamente . 

S." E l recaudador percibirá por 
su ges t ión como tipo sumo un 4 
por 100 de las cantidades que recau
de y le será pagada trimestralmen
te. No obstante la Comisión se re
serva el derecho de elegir entre to
dos los solicitantes el que más ven
tajas y seguridades ofrezca. 

4.11 E l contrato será valedero di-
uno a cuatro años s e g ú n oferta de. 
solicitante. 

L o s aspirantes d ir ig irán sus pro-
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p isiciones, en pliegos cerrados a esta 
..\icaldia durante el plazo indicado 
(.o; arreglo al modelo adjunto. 

Santa Crist ina de Valmadrigal , 9 
An Marzo de 1930 .—El Alcalde, Ar-
tiao Gallego. 

Modelo 
Don , vecino de . . . . , con 

su cédula personal correspondiente, 
so compromete a verificar la cobran
za de los arbitrios de ese Ayunta 
miento mediante un . . . . por 100 de 
premio de cobranza, ingresando an 
tieipadatnente el importe ín tegro de 
cada trimestre al verificar la cobran 
za de los recibos-talonarios. 

Para que la Junta periowrt de esteq 
Ayuntamiento pueda llevar a efecto 
la confección de los apéndices a los 
amillaramientos de rúst ica y urbana 
se hace preciso que los contribuyen
tes que hayan sufrido alta o baja en 
(lichas riquezas, presenten en la Se
cretaria municipal durante un plazo 
dé. quince dias/; las reclámaciones 
consiguientes con l a justificación 
correspondiente de haber, satisfecho 
el pago de los derecHóa reales a la 
Hacienda'.- -4^:r~- -i;;- .'• -
. - Santa Cristina de Valmadrigal , 
SO de Marzo-de 1930 .—El Alcalde, 
Arturo G a l l e g o ; ' ; ; ^ , ; " ; -K, 

Alcalctta constitucional de • 
. Benuza ' • 

Pará que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del. apéndice , de amillara1, 
miento que h"á de servir ;de base a-los 
repartimientos de rüstica, pecuaria 
y urbana, los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su r i -
'.iicza imposible, presentarán>h la 
Hacretaría de este Ayuntamiento, 
¡as relaciones de alta acompañadas 
'iel documento que acre lite habnr 
satisfecho los derechos reales de 
transmisión a la Hacienda, en el 
plazo de quince días , a contar desde 
- i publicación de este anuncio en el 
•ÍOI.KTIN^ OFICIAL de la provincia, 
]mes transcurrido que sea dicho 
¡ lazo, no serán admitidas las que 
*» presenten. 

Uenuza, 10 de Marzo de 1930.— 
W Alcalde, S e n é n Ar ias . 

Alcaldía conutitncional de 
Crémene» 

Aprobado por la Comisión pro
vincial el padrón de cédulas perso
nales que ha de regir en el presente 
año, se halla de manifiesto en esta 
Secretaría municipal por diez días 
para oír reclamaciones. 

» * * 
P a r a que la Junta Peric ial del C a 

tastro de este Ayuntamiento, pueda 
proceder a la formación leí apéndi
ce al amillaramiento de rúst ica y 
urbana, que han de servir de base 
para el repartimiento y lista corres-

Impendiente para el año de 1931, se 
hace preciso que los contribuyentes 

fique hayan sufrido alteración en sus 
inmuebles, presenten sus relaciones 
juradas en t érmino de quince días 
en la Secretarla municipal de este 
Ayuntamiento, acompañadas del do
cumento que acredite haber satisfe
cho los derechos reales a la Hacien
da, adyirtiehdo que pasado dicho 
plazo, no se admit irá ninguna:. 

Aprobadas por la Comis ión per
manente de'este Ayuntamiento, las 
cuentas municipales rendidas por el 
Alcalde y Depositario, correspon
dientes -al / .éjércicio de~ 1929, queda 
de manifiestbí'eh: la SecretanV del' 
mis aa'o^,duran t e é l plazo'de quince, 
d ías paia oir reclamaciones, pasadtf 
este, no se atenderán las que se pre
senten. 

Crémenes , 18 dé Marzo de 1930. 
— E l Alcalde, F i d e l Gonzá lez . 

'Álcaldia constitucional de 
.Vega de Infanzones 

Confeccionado e l ; repartimiento 
general de utilidades de este A y u n 
tamiento.para el año actual y ha-
lláudóse de manifiesto en la Secre
taría del mismo por el plazo de 
quince días y tres más para oir re-
claraacionés. 

Vnga de Infanzones, a 17 de 
Marzo de 1930.—El Alcalde, Joa
quín Santos 

Alcaldía constitucional de 
Valdemora 

Sygún lo ordenado por los art ícu-
[ los 579 del Estatuto municipal v i 

gente y 126 de su Reglamento de 
Hacienda complementario, se hallan 
expuestas al públ i co por término de 

. quince días en la Secretaría de este 
J Ayuntamiento con sus justifleautes 
. las cuentas anuales del presupuesto 
de propiedades, derechos y de cau-

j dales de 1929^ con el fin de que los 
¡ hobitantes del t érmino puedan du
rante dichos quince días y ocho más 
formular por escrito los reparos y 

j observaciones que estimen perti
nentes. 

Valdemora, 18 de Marzo de 1930. 
— E l Alcalde, H ipó l i to García . 

Alcaldia constitucional de 
Carucedú 

Devuelto a esta Alca ld ía por el 
l inio. Sr . Delegado de Hacienda el 
prosupuesto or.linario de ingresos y 
gastos para el corriente año de 1930 
para la cons ignac ión del 30 por 100 
sobre el sueldo'del Módico munici
pal, para cubrir .el sueldo corres pon -
diente al Practicante y Matrona 
s e g ú n Real orden del Ministerio de 
la Gobernación de,\26 de Septiem
bre, ú l t imo , se hace saber q u é el 
Ayuntamiento pleno le mi presi
dencia én s e s i ó n - d e l día 16 dé los 
oorrientés acordó .' rectificar ., dicho 
presiipuéstO; ordinario en el sentido , 
de alimentar ¡a cantidad, de 799 pe-: 
setas y ochenta cói i t imós qué corres;,, 
pphde a ambos funcionarios en una 
mitad a cada uno que es lo que as- ; 
ciende el 30 por 100 del sueldo de 
dicho funcionario municipal. ..'••; 

L o q u e hago público para gene
ral conocimiento haciendo constar 
que contra dicho aonerdo puedeu 
entablarse las reolamásiones qiié 
orean de derecho durante el plazo 
de quince días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento a cuyo efecto se 
halla expuesto al públ ico el presu
puesto de referencia roctiüoado., 

Caruoedoa 17 de Marzo .le 1930. 
— E l Alcalde, Restituto Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Viltabraz 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder en 
tiempo oportuno a la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha 
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de servir de base para la formación 
de los repartimientos de rúst ica, pe-' 
cuaria y urbana, se hace preciso que 
los contribuyentes que hayan sufri-J 
do alteración en su riqueza imponi- ¡ 
ble presenten en la Swcretaría de 
este Ayuntamiento sus relaciones 
con la justificnoión de haber pagado 
los derechos reales, durante eí plazo 
de quince días, a contar desde la 
publ icación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Vil labraz, 16 de Marzo de 1930.— 
E l Alcalde, Anselmo Barrientos. 

Alcaidía constitucional de 
Lucillo 

Terminadas las cuentas munici
pales rendidas por el S r . Alcalde y 
Depositario, correspondientes al año 
de 1929, se hallan expuestas en la 
parte exterior de la casa consistorial 
de este Ayuntamiento por el plazo 
de quince días , a fin de que puedan 

-ser examinadas por todos los veci
nos del Munipipib y' exponer por 
éstos las reclamaciones que crean 
convenientes.' • • ,, ' 

Luc i l l o , 17 de Marzo de 1930.^ 
E l Alcalde, José .Alonso.- l ¿ 

T I t I B I J N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTÉNCIÓSO ApMINÍSTBA.TIVÓ 1 

DE LüÓíí O." 
Habiéndose interpuesto ante este 

Tribunal recurso contencioso admi
nistrativo por .Don ' L u i s Beneite 
Sanchis en nombre y representación 
de la Sociedad General Azucarera de 
E s p a ñ a contra acuerdo, de la'Gomi-
saria Sanitaria de la provincia de 
L e ó n de fecha 29 de Enero ú l t imo 
imponiendo a dicha Sociedad la mul
ta de 500 pesetas por no haber hecho 
su inscripción en mencionado Cen
tro; este Tribunal en providencia al 
efecto y de conformidad a lo dis
puesto en el art ículo 36 dé l a L e y 
que regula el ejercicio de esta juris' 
d icc ión , acordó anunciar el presente 
recurso en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el ne
gocio y quisieren coadyuvar en él a 
Adui iniatración. 

Dado eu L e ó n , a 13 de Marzo de 

1930.-E1 Presidente, Frutos Recio. 
— P . M. de S. S . : E l Secretorio, 
Antonio Lancho. 

Jnzgado de municipal de Villadangos 
Don Vicente Lanero F e r n á n d e z , 

Juez municipal de Villadangos. 
Hfgo saber: Que para hacer pago 

a D . Esteban González Fuertes, 
industrial y vpcino de Villadangos, 
de setecientas sesenta y echo pese
tas, que le adeuda D . Francisco 
Juan Franco, vecino que fué de 
San Martín del Camino, t érmino 
municipal de Santa Marina del Rey , 
hoy en ignorado paradero, se sacan 
a públ ica subasta, como de la pro
piedad del 'deudor, las fincas si
guientes: 

1.* Una casa, eu el pueblo de 
San Martín del Camino, a la carre
ra, número- diez y seis, compuesta 
ele planta baja y alta, cubierta de 
teja, linda: por la derecha, entran
do, coi) otra de Andrés González; 
izquierda,' otra de María S á n c h e z 
Carrizo; frente la carretera de L e ó n 

Astorga y espalda, cal le .de las 
E r a s , por la. cual también tiene" 
éntrada; í t a sada ren ' tres, mil" sete-
cientat pesetas... . l ' " - - : ^ :i''SkJi-~,-'í:-

2.,a . U c qu iñón , en dicho térmi
no y! sitio, dénomiuado el Campo, 
de cabida de (Hez y seis áreas, linda: 
por e l ' Oeste, con otro de Lucas 
Gonzá lez ; ignorándose los demás 
linderos; val uado en setenta y cinco 

3.* U n huerto, en dicho término 
y sitio denominado Carrosus, de 
c-ábida de ocho Areas; . l inda:por el 
Este , Eugenio ÍFránoo; por él Sur, 
J e s ú s Sánchez ; por el Oeste, cami
no y por el Norte, D a m i á n Franco 
Fernández ; valuado en doscientas 
pesetas. 

4:" U n a tierra, en dicho término 
y sitio denominado Lagunaseca, 
plantada dé v iña , hace de cabida 
diez y seis áreas, linda: por el Este , 
camino del Pozo; por el Sur , D a 
mián Franco; por el Oeste, sendera 
y por el Norte, Pablo R o d r í g u e z 
Sánchez; valuada en doscientas pe
setas. 

L a subasta tendrá lugar el día 

tres d é l a tarde, en la sala audienc^ 
de este Juzgado y en el de San a 
Marina del R e y , s imultáneament •: 
advirt iéndose que no existen títuL s 
de propiedad d é l a s expresadas fitu'hs 
y que los lioiladores tendrán qu-
couforinarse con el testimonio rh 
acta de remate, y que para tomar 
parte en la subasta habrá de con 
signarse sobre la mesa del Juzgado, 
por lo menos el diez por ciento de! 
valor que sirve de tipo a la subasta, 
y que no se admit irá postura que no 
cubra las dos terceras partes de! 
ava lúo . 

Dado en Villaquilambre, a diez y 
ocho de Marzo de mil novecientos 
treinta. — Faustino F e r n á n d e z . — 
V.0 B.0: E l .Juea , . Vicente Lanero 

'i O. P . -145. 

AÑtJNcloS . T I C U L A R E S 

Anuncio v 
• S é convoca a Junta general' para 
el día 6 de Abri l próx imo , a las ,dos 
de tarde, f al sitio d é costumbre, a 
todos'losde lacomiinidad deregantes 
dé la, presa Ca'.bildaria de Villarroá 
ñez', para tratar de subastar el 
puerto.. •;i.¿-...-v,.-„"'.;í'-:^-. 
.. E l Presidente, Gabriel . Blanco. 

> Comunidad de regante* , 
de Campo de Vi l lavidel ; 

; Se convoca á Junta general a to
dos los part íc ipes de esta comuni
dad para el día 2 de A b r i l próximo, 
a las diez de la mañana , en la casa 
Consistorial y si no se' reuue núm.? 
ro suficiente, se convoca & uña se-
g ú n d á reunión para el día 6 di 
mismo, a la misma hora, para tra 
tar de los asuntos Biguientes: 

1. ° E n el examen de la memoria 
sémestrai q u é ha de presentar eí 
Sindicato, y . -

2. ° E c el examen y aprobación 
del presupuesto de ingrésos y gas
tos que para el presente año ha d< 
presentar el Sindicato. 

Campo de Vil iavidel , 21 de Mar 
zo de 1930 .—El Presidente, Pauli 
no Andrés . / 

/ f P . P . - 1 4 8 . 

veinticinco de Abr i l próx imo, a las Imp. de la D iputac ión provincia 
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